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- III . Administración de Justici,a
JUZGADOS

* Número 1675

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Uno de Mur-
cia.

Hace saber: Que en mérito a lo
acordado er, providencia de esta
fecha, dictada en autos número
5-86 de procedimiento judicial
sumario del artícülo 131 de la
Ley Hipote-aria, seguidos a ins-
tancia Banco Popular Español,
S. A., Proc -Sr, Pérez Cerdán,
contra don Luis González López
y doña Trinidad Miras Martínez
para hacer efectivo un crédito
ñipotecario . por el presente se
anuncia la venta en primera su-
basta pública, término de veinte
días, de la finca que después se
dice especisImente hipotecada, y
•:>or el precio qse se indicará fija-
do en la escritura de constitución
ie hipoteca ,

La subasta tendrá lugar en el
local de este Juzgado, sito en
Murcia Ronda de Garay Palacio
de Justicia 2' planta el día 28 de
noviembre nróximo, a las 11 ho-
ras .

1 .a Para tornar parte en la su-
basta deberán los licitadores que
concurran a ella consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado,
o establecimier_to público desti-
nado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 nor
100 en efectivo metálico del valor
que sirve de tipo para cada Iote
en su caso, sin cuyo requisito no
seran adm;}idas sus posturas,
devolviéndose - dichas consígna-
niones acto continuo al remate,
excepto la que corresponda al
mejor postor, que se reservará
en denósitc; para garantía del
^umplimiendo de la obligación y,
en su caso como parte del pre
cio.

2° . Sérvirá de tipo para la su-
basta el pwAado en la escritura
de hipoteca

3.' No s1i admitirán posturas
que sean inferiores a dicho tipo,
en su caso-

4' Los autos y certificaciones
del Itegistrn de la Propiedad es-
t án de manifiesto en Secretaría,
a disposicion de los que lo de
seen. Se entíende que todo licita-
3or acepta como bastante la ti-
tulación y oue las cargas y gravá-
menes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere al crédito del
actor, continuarán subsistentes y
se podrá ceder el remate a un
tercero .

5` Para el caso de resultar
desierta estp, primera subasta se
ha señalado seeunda con rebaja
del 25 por 100 en el tipo, para el
día 9 de- enPro de 1987, a la mis-
ma hora y lugar Y para en su
caso se ha señalado tercera sin
sujeción a tipo, para el día diez
de febrero de 1987, a la misma
hora y lugar .

BIENES 013JETO DE

SUBASTA:

1 ° URBANA . Componente A .
Planta baja destinada a vivienda
y local de negocio, sita en Ma-
caeí, plaza Generalísimo, 11, que
consta de ocho habitacienes . Tie-
ne una extensión de noventa me-
*ros cuadrados. -

Valorada a efectos de subasta
en 2.843.750 pesetas .

2° Componente B, Segunda
planta o certral de la casa sita en
plaza del Generalísimo, del pue-
blo de Marael, marcada con el
número 11 bis, de ciento cuatro
metros cuaciradoc .

Valorada a efectos de subasta
en 2 .843.750 pesetas .

Inscritas al libro 25, folio 43,
finca 2 .663,anscripción 6= del Re-
gitro de Pnrchana .

Dado en Murcia a 1 de sep-
*iembre de 1986 .-El Magistrado
luez.-E1 Secretario, Dionisio
Bueno Garaa .

Número 1624

DISTRITO -

N-CAVI. DOS DE CARTAGÉNA

EDICT O

Don Juan María Lozano Sánchez,
Juez de Distrito número Dos
de Cartagena (Murcia) .

Iiago saber: Que en este Juzga-
rlo de mi cargo penden diligen-
ciaa de juicio de faltas níunero
1 :626 de 1985, sobre daños en trá-
fico entre las partes que luego se
dirán, y con esta fecha se ha dic-

tado sentencia cuyo encabeza-

miento y parte dispositiva son
del tenbr siguiente :

afientencia: En autos de juicio
de faltas ntiimero 1 .626/85, segui-
-los por daños, por denuncia de
Fernando Balsalobre Ortín, veci
no de La Ñora (Murcia), calle
Arroyo, número 13, asistido del
letrado don Fulgencio Angosto

Martínez, v deriunciado Pierre
Jean Deponly, siíbdito f rancés,
habiendo sido parte el Ministerio

Fisca.l .

Fallo: En atención a Io expues-
t o en este Juzgado por la autori-
3ad que le conffere la Constitu-
ción de la Nación Española, deci
de- Condena,r a Pierre Jean De-
ponly, como autor de una falta
de daños por imprudencia, a
5.000 pesetas de multa o cinco
dís.s de arresto menor caso de
,mpago, soportar sus propios da-
fios, a indNmnizar a Fernando
Balsalobre Ortin .en 187.761 pese-
*as, declarando la responsabili-
dad civil subsidíaria de la Com-
pañía de Seguros frarieesa, a tra-
vés de su representación o cola-
boración en España, y a, satisfa-
cer los gastos y castas-de esta
+nstancia, de que• liago expresa
.mposicíónu -

Y para que sirva &, notifica-
ción en legal forma a Pierre Jean
ikponly, expido el presente en
t7artagena a quince de julio de
mil novecientos ochenta y seis .
El Juez de DYAS`erito, Suan María
',ozano Sán<-.iwz: Lx Secretaria .
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Niímero 162 5

DISTRITO

NUM. UNO DE CARTAGENA

Doña Ana Alonso Ródenas, Licen-
ciada en Derecho y Secretaria
del Juzgado de Distrito núme-
ro Uno de Cartagena, ¡en fun-
cíones.

Doy fe: Que el testimonio de
asación de costas es del conteni-

do literal siguiente :

«Providencia del Juez Sr . Brio-
nes ~-Cartagena a dos de sep-
tiembre de mil novecientos
ochenta y seis--Habiendo trans-
~ .urrido el término legal sin que
se haya interpuesto recurso algu-
no contra 1^. anterior sentencia,
se declara firme y de conformi-
7ad a lo que determina el artícu-
242 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal y siguientes, practíque-
se por el Secretario previa liqui-
dación de t a s a s judiciales la
oportuna tmación de costas de la
que se dará vista a las partes
condenadas al pago y al Ministe-
rio Fiscal por término de tres
íías y transcurrido que sea di-
rho plazo se tendrá por aproba-
da si no fuera impugnada .

Lo mandó y firma SS .a , doy
fe» .

LIQUIDACION DE TASAS

JUDICIALES

Que practica el Secretarip que
quscribe en virtud de lo que dis-
pone el artículo 8° del Decreto
de 18 de junio de 1959 :

Reparto, 5 pesetas .
Registro, 45 .
Diligencias previas, 70 .
Tramitación, 220 .
Suspensión y nuevo señala-

miento, - .
Médico Forense, 200 .
Ejecución 70 .
Cumplimiento de exhortos, --
Tasación de costas 330 .

Total: 940 pesetás .

Importa la precedente liquida-
nion las figuradas novecientas
cuarenta pesetas, de las que no
procede hacer deducción alguna
cuyo pago corresponde al conde-
nado Francisco Garvín Pino .

Cartagena a 2 de septiembre
•3e 1986 .-El Secretarió.

TASACION DE COSTAS:

Yo, el infrascrito Secretario,
doy fe: Que las costas y gastos

causados en los presentes autos,
son los sigu9.entes :

Suma anterior, 940 pesetas .

Reintegro 1.325 .

Indemnización a Antonia Mon-
co García, 50.000

Total : 52 265 pesetas .

Importa la precedente tasa-
ción de costas, salvo error u omi-
ción, la cantidad de cincuenta y
dos mil doscientas sesenta y cin-
^o pesetas.-Líbrese testimonio
de la presente al «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» para no-
+ificación de la presente al con-
rienado Francisco Garvín Pino .
J. F . 624-815 .

Cartagena 2 de septiembre de
t986.

Lo inserto concuerda bien y
9elmente con su original .-Para
que así conste, expido y firmo la
presente en Cartagena a dos de
septiembre de mil novecientos
ochenta y seis .-El Secretario Ju-
dicial .

* Número 1678

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B )

EilICT O

El Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
cia .

Hace saber : Que en mérito a lo
rcordado en providencia de esta
fecha, dictada en autos número
1 .026 de 1982, de procedimiento
judicial sumario del art . 131 de
la Ley Hinotecaria, seguidos a
instancia del Banco Popular Es-
(jañol, S . A Proc. Sr. Pérez Cer-
dán, contra don Francisco Bar-
nés Martínez y esposa doña Ana
Sánchez Lá?aro, vecinos de Puer-
to Lumbrerhs, El Retiro, para ha-
cer efectivo un crédito hipoteca-
rio, por el presente se anuncia la
venta en 2' subasta pública, tér-
mino de veinte días, de la finca
que después se dice especialmeñ-
te hipotecada, y por el precio que
se indicará fijado en la escritura
de constituvión de hipoteca .

La subasta tendrá lugar en el
local de es+e Juzgado, sito en
Murcia, Ronda de Garay Pala-
cio de Justicia, 2 2 planta, el día
12 de diciembre próximo, a las
11 horas .

CONDICIONES :

1' Para tomar parte en la su-
aasta deberán los licitadores que
concurran a ella consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado
o establecimiento público desti-
i,ado al efef ito, una c a n t i d a d
gual, por lo menos, al 20 por 100
en efectivo metálico del valor
que sirve de tipo para cada lote
ensu caso, sin cuyo requisito no
serán admitidas sus posturas, de-
volviéndose dichas consignacio-
nes acto continuo al remate, ex-
cepto la que corresponda al me-
jor postor, que se reservará en
depósito para garantía del cuan-
r,limiento de la obligación y, en
su caso, como parte del precio .

2 i Servirá de tipo para la su-
nasta el pactado en la escritura
de hipoteca rebajado en un 25
,)or 100 .

V No se admitirán posturas
que sean interiores a dicho tipo,
-m su caso-

4.a Los autos y certificaciones
del Registro de la Propiedad es-
tán de man3flesto en Secretaria,
a disposición de los que lo de-
seen. Se entiende que todo lici
-ador acepta como bastante la
titulación y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los prefe-
rerites, si lcs hubiere al crédito
del actor, continuarán subsisten-
tes y se podrá ceder el remate
a un tercero .

5 .1 En el caso de resultar de-
sierta esta segunda subasta se ha
señalado tercera sin sujeción a
tipo, para el día 22 de enero de
1987, a la misma hora y lugar .

FINCA OBJETO DE

SUBASTA :

- RUSTICA .-Trozo de tierra
secano en la diputación de El Es-
parragal, t 4 r m i n o de Puerto
Lumbreras, sitio de Jerez, de ca-
bida cinco celemines y dos cén-
timos de otro, marca de ocho mil
varas, igual a 23 áreas, 43 centiá-
reas y 74 decímetros cuadrados .

Inscrita al tomo 1 .572, folio 38,
finca núm. 27.560 inscripción iP.

Tasada a efectos de primera
subasta en la cantidad de cinco
millones doscientas mil pesetas .

Dado en Murcia a 1 de sep-
tiembre de 1986 -E1 Magistrado
.,uez--El Secretario, Dionisio
Bueno Garc a .



Número 220 Jueves, 25 de septiembre de 1986 Página 3953

Número 163 8

SALA DE 1,0 CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carri llo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia>, hace saber: Que por el Le-
trado don Antonio J . Ripoll Spiteri, en
su propio nombre, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
resolución del Ilmo . Sr. Consejero de
Hacienda y Administración Pública, en
recurso de reposición formulado a su vez
por don José Antonio Larrosa Sánchez .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigenteLey re-
guladóra de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 416 de 1986 .

Dado en Murcia a 1 .° de septiembre
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .

Número 1639

SALA DE LO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber : Que por el Pro-
curador don Antonio Rentero Jover, en
nombre y representación de don Esteban
y don Gaspar de la Pella Ruiz-Baquerín,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra los acuerdos del
Ayuntamiento de Murcia de 4 de junio
de 1985 y del Pleno de 26 de junio del
mismo aíto, según expediente 217-P/84,
del Negociado de Patrimonio .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los articulos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
púbüco para que si rva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artícuios 2=, párrcfo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el tnarttenimien-
to de la resd.ución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 418 de 1986 .

Dado en Murcia a 1 .° de septiembre
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .

Número 1640

SALA DE LO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber: Que por el Pro-
curador don Juan de la Cruz López Ló-
pez, en nombre y representación de
Francisco Cano Mollna, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra la liquidación del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia, por el concepto de
aperturas, según expediente 641/86, de
20 de febrero de 1986, y contra la deses-
timación posterior del recurso de repo-
sición interpuesto mediante acuerdo de
fecha 10 de junio de 1986 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 417 de 1986 .

Dado en Murcia a 1 .0 de septiembre
de 1986 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 164 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber: Que por el

Procurador don Juan de la Cruz López
López, en nombre y representación de
don Manuel Ortuño Molina, se ha inter-
puesto recurso contencioso-
administrativo contra liquidación del Ex-
mo. Ayuntamiento de Murcia, por el
concepto de aperturas, según expedien-
te 1494/86, y contra la desestimación
posterior del recurso de reposición inter-
puesto mediante acuerdo de fecha 3 de
junio de 1986.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 409 de 1986 .

Dado en Murcia a 1 .° de sep tiembre
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .

Número 1643

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia.

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber : Que por el Pro-
curador don Alberto Serrano Guarinos,
en nombre y representación de Banco
Central, S .A., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra reso-
lución del Ministerio del Interior de 14
de junio de 1986 que desestimó el recur-
so de alzada deducido contra la resolu-
ción de la Delegación de Gobierno en
Murcia que le impuso multa de veinti-
cinco mil pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a lcis
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte denutndada y de las que tu-
vieren interés diree#v en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te eoadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 419 de 1986 .

Dado en Murcia a 1 .° de sep tiembre
de 1986.-Manuel Carrillo Villa.
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Número 1642

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciad o
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber : Que por el Pro-
curador don Antonio Rentero Jover, en
nombre y representación del Excmo .
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la resolución dic-
tada por el Excmo . Sr . Consejero de
Agricuhura, Ganadería y Pesca de la Co-
munidad Autónoma de Murcia de fecha
25 de junio de 1986, por la que se deses-
tima el recurso de alzada interpuesto
contra la resolución de la Dirección Re-
gional de Producción e Industrias
Agroalimentarias dependiente de la mis-
ma Consejería número 7 .892 de 15 de
mayo de 1986, sobre cese en su activi-
dad del Matadero Municipal del Ayun-
tamiento de Caravaca de la Cruz .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b); y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 407 de 1986.

Dado en Murcia a 1 . 1 de septiembre
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .

Número 1644

SALA DE LO CONTENCIOS O
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Vil la, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el p resente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber: Que por la Le-
trado doña Consuelo Hernándpez García,
en nombre y representación de don Gre-
gorio Meseguer Contreras, se ha inter-
puesto recurso contencioso-
administrativo contra la resolución dic-
tada por el Ilmo. Ayuntamiento de Mo-
lina de Segura en fecha 8 de ju lio de
1986, relativo a la resolución de contra-
to por prestación del servicio de acarreo
de carnes .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los a rtículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los

artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 421 de 1986.

Dado en Murcia a 1 .° de septiembre
de 1986.-Manuel Carrillo Villa.

Número 1645

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber: Que por el Le-
trado don Angel Luis García Ruiz, en
nombre y representación de don Pedro
Martínez García, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra la
resolución de la Consejería de Política
Territorial y Obras Púb licas de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, de 11 de junio de 1986, que desesti-
mó el recurso de alzada deducido con-
tra acuerdo de la Comisión de Urbanis-
mo de Murcia, sobre aprobación defini-
tiva de la Adaptación-Revisión del Plan
General de Ordenación Urbana del T .M .
de Molina de Segura .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 413 de 1986 .

Dado en Murcia a 1 .° de septiembre
de 1986 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 1646

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia.

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber : Que por el Pro-
curador don Antonio Rentero Jover, en
nombre y representación de don Julio

Alcaraz Hernández, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con tra
el acuerdo de la Comisión de Gobierno
del Ayuntamiento de Cartagena de 29 de
enero de 1986 y contra la orden de
30-7-86, sobre demolición de nave indus-
trial, siendo el costo de la construcción
de dicha nave indust rial objeto de la de-
molición de dieciocho millones de ptas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 405 de 1986.

Dado en Murcia a 1 . 1 de septiembre
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .

Número 1647

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en DQrecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber : Que por don
Joaquín Martínez Delicado, en su pro-
pio nombre, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra reso-
lución del Bmo. Sr . Director Provincial
del Ministerio de Educación y Ciencia de
Murcia, de fecha 24 de junio de 1986,
por la que desestima los recursos de al-
zada de fecha 17 y 18 de junio de 1986,
contra el nombramiento de don Pedro
Guerrero Ruiz, Profesor de E .G.B., en
comisión de servicios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantP..ima en-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par -
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado lia-
jo el número 403 de 1986 .

Dado en Murcia a 1 .° de septiemb re
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .



Número 1648

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se pub li-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber: Que por el Pr o-
curador don Juan Tomás Muñoz Sán-
chez, en nombre y representación de
Real Federación Española de Fútbol, se
ha interpuesto recurso contencios o-
administrativo contra resolución dicta-
da por el Excmo . Ayuntamiento de Mur-
cia, de fecha 12 de junio de 1986, recaí-
da en recurso de reposición promovido
contra la liquidación practicada por el ci-
tado organismo, del impuesto municipal
sobre el incremento del valor de los te-
rrenos, expediente 3337/85 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que si rva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 415 de 1986 .

Dado en Murcia a 1 .° de septiembre
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .

Número 1649

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber : Que por el Pro-
curador don Antonio Rentero Jover, en
nombre y representación de Garre y Ros,
S.A ., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra cinco
resoluciones de 23 de marzo de 1986 dic-
tadas por el Tribunal Eoonómico-Admi-
nistrativo Provincial de Murcia, en las
reclamaciones números 1323/84,
1139/84, 1324/84, 1325/84 y 384/85,
por las que se estiman parciahnente las
reclamaciones formuladas por retención
del Impuesto de Tráfico de Empresas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 402 de 1986.

Dado en Murcia a 1 .0 de septiembre
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .

Número 1650

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia.

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber : Que por don Jo-
sé Antonio Cánovas Díaz, en su propio
nombre, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la re-
solución del Ilmo. Sr . Subdirector Ge-
neral de Correos y Telecomunicación de
13 de septiembre de 1985 por la que se
desesti :-ia la petición que el exponente
había formulado al amparo de lo preve-
nido en la Ley 70/1978, de 26 de
diciembre .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdioción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 396 de 1986 .

Dado en Murcia a 31 de julio de
1986.-Manuel Carrillo Villa.

Número 165 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia.

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber : Que por el Pro-
curador don José María Vinader López-
Higuera, en nombre y representación de
doña María de los Angeles García Iz-
quierdo, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra las li-
quidaciones giradas por contribuciones

especiales, por los conceptos de agua y
pavimentación de los accesos al Colegio
Nuestra Señora de Atocha en Santiago
y Zaraiche, en expediente 453/83-R del
Negociado de Contribuciones Especiales .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indieada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 394 de 1986.

Dado en Murcia a 29 de julio de
1986.-Manuel Carrillo Villa.

Número 1652

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber : Que por don Mi-
guel Angel Parra Fernández, en su pro-
pio nombre, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la de-
negación de rec lamación administrati-
va que en ejercicio del derecho de peti-
ción fue dirigida al Ilmo . Sr . Director
General de Personal del Ministerio de
Educación y Ciencia en solicitud de que
le fueran pagadas diferencias por retri-
buciones básicas de sueldo durante el pe-
ríodo 1 de enero de 1979 a 31 de mayo
de 1982 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 395 de 1986 .

Dado en Murcia a 31 de julio de
1986.-Manuel Carrillo Villa .



Número 1653

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia.

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber: Que por el Le-
trado don Eladio Salvat Quetglas, en
nombre y representación de Ingeniería
Urbana, S.A., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
acuerdo del Ayuntamiento de Murcia,
por el que se deniega parcialmente la re-
visión de precios solicitada al aprobar
cantidades sensiblemente inferiores a las
solicitadas por la prestación del Servicio
de recogida de basuras y limpieza viaria
de la. ciudad y contra la desestimación
por silencio administrativo del recurso de
reposición contra aquél interpuesto con
fecha 12 de agosto de 1985 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guiadora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
corr:o parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 397 de 1986 .

Dado en Murcia a 31 de julio de
1986.-Manuel Carrillo Villa .

Número 1654

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administra tivo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber: Que por el Pro-
curador don José María Jiménez-
Cervantes Nicolás en nombre y represen-
tación de Miguel Gonz4lez Palazón, se
ha interpuesto recúrso contencioso-
administrativo contra la resolución del
Jurado Provincia! de Expropiación, de
fecha 20 de mayo de 1986 y contra la que
se interpuso recurso de reposición, reso-
lución dim anada del Expte . núm . 35/83
del Excmo . Ayuntamiento de Murcia.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que si rva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 399 de 1986 .

Dado en Murcia a 1 . 0 de septiembre
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .

Número 1655

SALA DE LO

ADMINISTRATIVO DE MURCiA
Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado

en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cárá en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Botía Llamas, en
nombre y representación del Ayunta-
miento de Bullas, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Murcia, re-
caída en la reclamación interpuesta por
la Compañía Telefónica Nacional de Es-
paña (reclamación número 1 .380/85),
por la que se eximía a la citada Compa-
ñía del pago de las tasas municipales,
que, por concesión de licencias de obras,
adeudaba a la citada entidad local .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración . ,

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 411 de 1986 .

Dado en Murcia a 1 .0 de septiembre
de 1986 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 1656

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de Ia Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia.

Por el presente anuncio que se publi -
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber: pue por el Le-
trado don Angel Hetnáttdez Martín, en
nombre y representación de don Pascual
Moreno Julio y 24 más, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra el acuerdo de 29 de marzo de
1985, de la Comisión de Urbanismo de

Murcia, sobre aprobación definitiva del
Plan General de Ordenación Urbana de
Cieza, dictado en Expte . número 2 .060
y contra la desestimación, por s ilencio
adminis trativo, por el Sr . Consejero de
Política Terri torial y Obras Públicas, de
la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, del recurso de alzada inter-
puesto en 18-5-85 contra la resolución
antes mencionada .

Y en cttmplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicció'n, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de 1as que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 408 de 1986 .

Dado en Murcia a 1 .° de septiembre
de 1986.-Manuel Carrillo Villa.

Número 1657

SALA DE L O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrat)vo
de Murcia.

Por el presente anuncio que se pub'--
cará en el «Boletín Oficial de la Regibn
de Murcia» hace saber : Que por el Pra-
curador don Angel Luis García Ruiz, en
nombre y representación del Ex.crnc— .
Ayuntamiento de Cartagena, se ha ; nter-
puesto recurso contencioso-administra-
tivo contra resolución Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Mur-
cia, dictada en reclamación númer n.
1301/85, seguida a instancia de la Com-
pafiía Telefónica Nacional de Espaüc,
por el concepto de licencia de obras -
sellos municipales-, por lo que estimán-
dola, anuló la liquidación prac ticada por
el Excmo. Ayuntamiento de Ca rtagena .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vipente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y dedas que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par -
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 410 de 1986 .

Dado en Murcia a 1 .° de septiembre
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 1686

CEHEGI N

Bases para laprovisión en pro-
piedad por el sistema de concur-
so restringido de ascenso, de una
plaza de Cabo de la Policía Mun d

cipal de este Ayuntamiento .

Primera.-Es objeto del con-
curso la provisión en propiedad
de una plaza de Cabo de esta Po-
licía Municipal, clasificada en el
Grupo de la Administración Es-
pecial, Subgrupo de Servicios Es-
peciales y dotada con los emolu-
mentos correspondientes al nivel
de proporcionalidad 4, grado,
trienios, pagas extraordinarias y
restantes retribuciones comple-
mentarias - legalmente estableci-
das .

Segunda.-Dado el carácter res-
tringido del concurso, sólo po-
drán tomar parte en el mismo
quienes hallándose en situación
de servicio activo desempeñen en
propiedad plaza de Policía Muni-
cipal de esta Corporación, cor`
antigiiedad rnín ima de cuatro
años .

Tercera.-Las instancias en que
se solicite participar en el con-
curso irán dirigidas al Iltmo. Sr.
Alcalde-Presidente, presentándo-
se en el Registro General del
Ayuntamiento, dentro de los vein-
te días naturales siguientes al de
la nublicación del extracto de la
convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» . En ellos, los as-
pirantes harán manifestación ex-
presa de reunir las condiciones
exigidas, d e b i e n do acompañar
justificante de haber satisfecho
los d e r e chos correspondientes,
que se fijan en 3.000 pesetas, así
como los documentos que, en su
caso, acrediten los méritos ale-
gados .

Si alguna de las instancias ado-
leciese de defecto sübsanable, se
requerirá al interesado para que
proceda a la subsánación en e l
plazo de diez días, bajo apercibi-
miento de que si no lo hiciere, ;P
archivará su petición sin más
trámite, quedando excluido de la
lista de aspirantes .

Publicado el extracto del con-
curso restringido en el «Boletí»
Oficial del Estado», el resto de las
publicaciones a que haga referen-
cia la legislación vigente se P
tenderá referido exclusivamente
al «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y Tablón de Edictos .

Cuartá.-Terminado el plazo de
presentación de instancias, la Pre-
sidencia de la Corporación apro-
bará provisionalmente la relación
de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», así como en el Tabló"
de Edictos Municipales, conce-
diéndose un plazo de quince días,
a, efectos de reclamaciones . Esta .s,
cuando las haya, serán estimadas
o desestimadas en la resolución
por la que se apruebe la relación
definitiva de aspirantes, la que se
hará pública en la forma antes
indicada .

O+.ainta. - El Tribunal califica-
dor del concurso tendrá la si-
guiente composición :

Presidente,: el de la Corpora-
ción o miembro electivo de ésta,
en auien delegue .

Secretario: el que sea de la.
Cornoración o funcionario en
qu9en delegue .

i7ocales :

TJn representante del Profeso-
rado Oficial del Estado, designa-
do por el Instituto de Estudios
de Administración Local .

Un representante de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de
Murcia, designado por ésta .

Un representante de la Jefatura
Provincial de Tráfico .

Un funcionario de carrera de-
signado por la Corporación .

Nombrados los miembros titu-
lares del Tribunal Calificador y,
en su caso, los respectivos sn-
plentes, se hará pública su com-
posición mediante anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», a efectos de posibles re-
cusaciones. conforme prescribe la
vigente legislación .

Sexta.-El Tribunal no podrá
constituirse ni actuar sin la pre-
sencia, como mínimo, de la mitad
más uno de sus miembros, titu-

lares o suplentes, siendo necesa-
ria, en todo caso, la asistencia del
Presidente y del Secretario . -

Las decisiones del Tribunal se
adoptarán por mayoría, debiéndo-
se ajustar su actuación estricta-
mente a las bases de la convoca-
toria .

Séptima. - La resolución del
concurso habrá de tener lugar, ne-
cesariamente, dentro del plazo de
dos meses, contados desde la pu-
blicación de la convocatoria en el
«>aoletfn Oficial del Estado» .

Con una antelación mínima de
quince días hábiles, se harán pú-
blicas el lugar, día y hora en que
el Tribunal hubiera de reunirse
para proceder a la resolución .

Octava.-Para formular la per-
tinente propuesta, el Tribunal va-
lorará los siguientes méritos, a
los que se asignará la puntuación
que respectivamente se indica :

a) Antigüedad en el desempe-
ño de la función, como Policía
Municipal, 0,10 puntos por año de
servicio o fracción .

b) Haber desempeñado el car-
go de Cabo Accidental, 0,25 pun-
tos, por igual período .

c) Por asistencia a cursos de
perfeccionamiento, hasta un má-
ximo de 2 puntos .

d) Titulación académica pre-
sentada :

Bachillerato, hasta 3 puntos .
Graduado Escolar, hasta 2 pun-

tos .
Certificado de Estudios Prima-

rios, hasta 1 punto .
Asimismo, el Tribunal tendrá

en cuenta como deméritos los si-
guientes, que serán penalizados
del modo que se especifica :

Sanción disciplinaria por falta
muy grave, un punto por cada
una.

Sanción disciplinaria por falta
grave, 0,50 puntos por cada una.

Novena.-Efectuada que sea la
valoración de los méritos, de
acuerdo con lo previsto en la Ba-
se anterior, el Tribunal hará pú-
blico el resultado con expresión,
por su orden, de la puntuación
otorgada a cada concursante . En
igualdad de puntuación será nom-
brado el que ocupe en el escala-
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fón un lugar superior. Seguida-
mente, formulará propuesta de
nombramiento en favor del aspi-
rante que hubiese obtenido las
puntuaciones más altas, dirigién-
dola al I1tmo. Sr. Alcalde-Presi-
dente para la aprobación oportu-
na y consiguiente nombramiento
del propuesto por la Comisión de
Gobierno del Ayuntamiento, a te-
nor de lo dispuesto en el Decre-
to de Delegaciones suscrito en 2
de septiembre de 1985 .

El aspirante que resulte nom-
brado deberá tomar posesión en
el plazo de veinte días naturales,
contados desde la notificación de
su nombramiento, y en su contra-
rio, serán anuladas todas sus ac-
tuaciones en este concurso, salvo
que mediare causa justificada .

Décima. - El Tribunal podrá
resolver cuantas dudas e inciden-
cias se pudieran suscitar duran-
te la celebración del concurso,
adoptando, en su caso, los acuer-
dos pertinentes para su impul-
sión y desarrollo .

Cehegín,24 de junio de 1986 .-
EI Alcalde .

Número 1828

MOLINA DE SEGURA
EDICT O

Por doña Concepción Martínez
Aroca ha sido solicitada licencia
municipal para el establecimien-
to, apertura y funcionamiento de
una actividad de café-bar de Cate-
goría Especial B, con emplaza-
miento en Paseo Rosales, núme-
ro 27, de este Municipio .

Lo que se hace público-en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo
30, 2 a) del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, para que quie-
nes se consideren afectados pue-
dan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de
diez días hábiles .

Molina de Segura a 5 de sep-
tiembre de 1986.-El Alcalde.

` Número 182 9

MOLINA DE SEGURA
EDICT O

Por Industrial Mediterránea de
Alimentación General, S . A ., ha
sido solicitada licencia municipal
para el establecimiento, apertu-
ra y funcionamiento de una acti-
vidad de fábrica de maquinaria
para la conserva, con emplaza-
miento en Avda. de Valencia, sin
número, de este Municipio .

Lo que se hace público en vir-
tud de lo dispuesto en el artfculo
30, 2, a) del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, para que
quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamacio-
nes pertinentes durante el plazo
de diez días hábiles .

Molina de Segura a 8 de sep-
tiembre de 1986 .-El Alcalde .

'~ Número 183 1

MOLINA DE SEGURA
EDICT O

Por Cárnicas Molina, S . A ., ha
sido solicitada licencia munici-
pal para el establecimiento, aper-
tura y funcionamiento de una ac-
tividad de fabricación de embu-
tido, fiambre y similares, con
emplazamiento en calle Menén-
dez y Pelayo, número 47, de este
Municipio .

Lo que se hace público en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo
30, 2 a) del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, para que,
quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamacio-
nes pertinentes durante el plazo
de diez días hábiles .
Molina de Segura a 8 de sep-

tiernbre de 1986 -E1 Alcalde .

* Número 1832

MOLINA DE SEGURA
EDICT O

Por don Juan Garres Ruiz ha,
sido solicitada licencia municipal
para el establecimiento, apertura
y funcionamiento de una activi-
dad de reparación y venta de
neumáticos, con emplazamiento
en calle Ancha, número 13, ba.jo,
de este Municipio .

Lo que se hace público en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo
30, 2 a) del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, para que,
quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamacio-
nes pertinentes durante el plazo
de diez días hábiles .

Molina de Segura a 4 de sep-
tiembre de 1986 .-El Alcalde .

* Número 183 3

MOLINA DE SEGURA
EDICT O

Por don Eugenio Soria Marín
ha sido solicitada licencia muni-
cipal para el establecimiento,
apertura y funcionamiento de

una actividad de fabricación de
crema holandesa, con emplaza-
miento en calle Molina de Ara-
gón, bloque C, bajo, de este Mu-
nicipio .

Lo que se hace público en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo
30, 2 a) del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, para que,
quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamacio-
nes pertinentes durante el plazo
de diez días hábiles .

Molina de Segura a 11 de sep-
tiembre de 1986.-El Alcalde .

" Número 183 4

MOLINA I3E SEGURA

EDICT O

Por don José Antonio Pérez
Hernández ha sido solicitada li-
cencia municipal para el estable-
cimiento, apertura y funciona-
miento de una actividad de taller
de reparación de automóviles,
con emplazamiento en Ctra . Al-
guazas, Vereda la Cruz, de este
Municipio .

Lo que se hace público en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo
30, 2 a) del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, para que,
quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamacio-
nes pertinentes durante el plazo
de diez días hábiles .

Molina de Segura a 5 de sep-
tiembre de 1986,-El Alcalde .

" Número 1835

MOLINA DE SEGURA

EDICr O

Por don Alfonso Luis Torrano
Dávalos ha sido solicitada licen-
cia municipal para el estableci-
miento, apertura y funcionamien-
to de una actividad de envasado
de productos alimenticios, con
emplazamiento en calle Manolete,
número 9, bajo, de este Munici-
pio .

Lo que se hace público en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo
30, 2 a) del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, para que,
quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamacio-
nes pertinentes durante el plazo
de diez días hábiles .

Molina de Segura a 3 de sep-
tiembre de 1986.-El Alcalde.



Número 220 Jueves, 25 de septiembre de 1986 Página 395 9

* Número 1906

MURCI A

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de
Murcia .

Hace saber: Que don José Juan
Tortosa Bonache ha solicitado li-
cencia para la apertura de salón
de juegos recreativos tipo A y
B, en Alameda de Capuchinos,
número 13, Murcia .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacicnes
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, de 30 de noviembre de
1 961 .

Murcia, 1 de agosto de 1986.--
El Alcalde, P. D., el Ten:ente de
Alcalde de Urbanismo y Mcdio
Ambiente .

* Número 186 5

MURCI A

Anuncio Concurso

Objeto .-La contratación de pó-
lizas de segura para cubrir los
riesgos derivados de la circula-
ción de los vehículos de motor
propiedad del Ayuntamiento de
Murcia .

Primas anuales. - Las primas
netas anuales serán fijadas por
las empresas en sus ofertas, es-
tando comprendidos en ella to-
dos los gastos, no pudiendo re-
p e r c u tirse cantidades indepen-
ciientes de ellas .

Fianza provisional .-100 .000 pe-
setas .

Fianza definitiva . - 200.000 pe-
setas .

Presentación de plicas . - Los
licitadores presentarán sus pli-
cas en el Servicio de Contrata-
ción, hasta las trece horas del día
en que finalice el plazo de veinte
días hábiles a contar del siguien-
te al de la publicación del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Apertura de plicas.-Tendrá lu-
gar a las doce horas del primer
dia hábil siguiente al en que fina
iice el plazo señalado en la cláu-

sula anterior, en la Casa Consis-
torial .

Pliego de Condiciones . - El
Pliego de Condiciones, en donde
se especifican los contenidos mí-
nimos del Seguro y al que se ad-
junta la relación de vehículos a
asegurar, se encuentra de mani-
fiesto, para su examen, en el Ser-
vicio de Contratación .

Ofertas.-Se realizarán confor-
me al siguiente modelo de propo-
sición, e irán acompañadas de la
documentación que se especifica
en el Pliego de Condiciones .

Don . . ., vecino de . . ., con domi .
cilio en . . ., y D.N.I . número . . ., ex-
pedido en . . ., a . . ., de . . ., en plena
posesión de su capacidad jurídi-
ca y de obrar, en nombre propio
(o en representación de . . ., co-
mo . . ., conforme acredito con po-
der notarial declarado bastante),
enterado de la convocatoria pú-
blica y el Pliego de Condiciones
que ha de regir en la contrata-
ción convocada por el Excmo .
Ayuntamiento de Murcia de «Pó-
lizas de Seguros para cubrir los
riesgos derivados de la circula-
ción de vehículos de motor pro-
piedad del Ayuntamiento de Mur-
cia», cuyo contenido conoce y
acepta íntegramente, y caso de
resultar adjudicatario, se com-
promete a contratar dichas póli-
zas por una prima anual de . . . pe-
setas. Lugar, fecha y firma del
proponente .

Murcia, 17 de septiembre de
1986.-El Alcalde, P .D.

* Número 1740

LIBRILLA

Anuncio de subasta

Aprobado por el Pleno de la
Corporación, en sesión ordinaria
celebrada el día 30 de junio de
1986, el pliego de cláusulas eco-
nómico-administrativas que han
de regir en la subasta de las
obras comprendidas dentro del
Plan Provincial de Obras y Ser-
vicios de 1986, se expone al pú-
blico por plazo de ocho días, con-
tados a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», para que puedan
presentarse reclamaciones .

Simultáneamente, se anuncia
subasta, si bien la licitación se
aplazará, cuando resulte necesa-

rio, en el supuesto de que se for-
mulen reclamaciones, contra el
pliego de condiciones .

Objeto .-La obra de infraes-
tructura urbanística de Librilla y
mejora de la red de alumbrado
público .

Tipo de licitación : 7.228 .518 y
4.993.704 pesetas respectivamen-
te, mejoradas a la baja .

Duración del contrato .-Desde
la fecha de la notificación de la
adjudicación definitiva, hasta la
devolución de la fianza definitiva .
Las obras se ejecutarán en el
plazo de 9 meses .

Fianza provisional y definitiva .
144.370 y 89 .874 pesetas, respecti-
vamente .

La definitiva será del 4°/n del
remate de cada una de las plicas .

Presentación de proposiciones :
En la Secretaría del Ayuntamien-
to, de 9 a 14 horas, durante el
plazo de veinte días hábiles, con-
tados desde la presentación del
presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

En la Secretaría estará de ma-
nifiesto el expediente completo
que podrá ser examinado duran-
te el plazo de presentación de
proposiciones .

Las proposiciones deberán pre-
sentarse independientemente pa-
ra cada una de las obras .

Apertura de proposiciones : En
el Salón de Sesiones de la Casa
Consistorial, a las 13 horas del
día siguiente hábil al en que fina-
lice el plazo de presentación de
plicas .

MODELO DE PROPOSICION

Don . . ., con domicilio en . . ., nú-
mero . . ., y D.N.I . . . ., en plena po-
sesión de la capacidad jurídica y
de obrar, en nombre propio (o en
representación de . . ., conforme
acredito con . . . ), se compromete
a ejecutar las obras de «Infraes-
tructura Urbanística» o «Mejora
de la Red de alumbrado» (según
proceda), en el precio de . . . pese-
tas (en letra y número) con su-
jeción al proyecto técnico y plie-
go de cláusulas económico-admi-
nistrativas, haciendo constar que
no está incurso en ninguna de las
causas de incapacidad e incom-
patibilidad previstas en las dis-
posiciones vigentes .

(Lugar y fecha) .

Librilla a 17 de julio de 1986 .-
El Alcalde-Presidente, P . A .



• Número 1556

AI.CANTARII.I.A

ESTADO DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 198 6

PREVISION PREVISION DERECHOS INGRESOS PENDIENTE DE ESTADO D E
TITULO CAPITULO INICIAL MODIFICAC . ACTUAL LIQUIDADOS LtQUIDOS COBRO EJECUCIO N

Resultas de ejercicios cerrados . . . . . . . . . . . 0 378.985.197 378.985.197 378.985.197 216.881 .421 162.103 .776

Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 69 .750.00D 69.750.000 26.417 .154 25.205.021 1 .212 .133 43.332.846

Impuestos Indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 30 .400.000 30 .400.000 29.375 .487 5.353.544 24.021 .943 1 .024.51 3

Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 205 .575.700 2.413.214 207 .988.914 85.568.095 45.773.983 39.794.112 122.420.81 9

Transferencias corri entes . . . . . . . . . . . . . . . . 4 170 .000.000 7.000.736 177 .000 .736 77.562.670 78 .050.270 -487.600 99 .438.066

Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 5 .390 .000 5 .390 .000 6.179.759 4 .825.586 1 .354.191 -789.759

Enajenación de inversiones reales . . . . . . 6 5 .000 5 .000 5.000

Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . : 7 35 .800.000 35.800 .000 25 000 .000 25 .000.000 10 .800.000

Variación de activos financieros . . . . . . . . . . 8 1 .000 .000 1 .000 .000 990 .000 80 .000 910.000 10.000

Variación de pasivos financieros . . . . . . . . . 9 10 .000 10 .006.415 10.016.415 10.016 .41 5

T+1TAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . 861 .115.897 55 .220 .365 916.336.262 630 .078 .362 401 .169 .807 228 .908 .555 286.257 .90 0

PREVISION PREVISION OBLIGACIONES PAGOS PENDIENTE ESTADO D E
TITULO CAPITULO INICIAL MODIFICAC. ACTUAL LIQUIDADAS LIQUIDOS DE PAGO EJECUCIO N

Resultas de ejercicios certados . . . . . . . . . . 0 376 .729 .542 376 .729.542 328 .531 .018 110.444.494 218.086 .524 48.138.524

Remuneraciones del personal . . . . . . . . . . . . 1 263 .740 .711 1 .550 .000 265 .290.711 126 .569.430 120.349.145 6.220 .285 138 .721 .281

Compra bienes y se rv icios . . . . . . . . . . . . . . . 2 130.570.500 3.055.831 133.626 .331 64 .547.226 32.607 .195 31 .940 .031 69 .079.10 4

Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 25.925 .965 25.925 .965 6 .969.614 4 .598 .704 2.370.910 18 .956. W 1

Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . 4 23.519.352 1 .827.114 25.925 .965 16 .444.254 13 .904 .415 2539.839 8 .902.21 1

Inverslones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 14.289.925 47 .999.998 62.289 .923 11 .958 .132 5 .835 .068 6.123.064 50 .331 .79 1

Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . 7 100 2 .468.736 2.468.836 2 .468.836

Variación de activos financieros . . 8 1 .000.000 1 .000.000 990 .000 990 .000 10 .00 0

Variación de pasivos financleros . . . . . . . . 9 23.084.147 23.084.147 7.374 .741 4 .703 .333 2 .671 .408 15.709 .40 6

TOTAL PAGOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858.860.242 56.901 .679 915.761 .921 563.384 .415 293.432 .354 269 .952.061 352.377 .505

MOVIMIENTO DEUDORESI ESTADO DE
SITUACiON ECONOMICA INICIAL MODIFICAC. DEFINITIVO FINAL FONDOS ACREEDORES EJECUCION

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . 861 .115 .897 55220 .365 916 .336.262 630.078.362 401 .169.807 228.908 .555 266.257 .900

TOTAL PAGOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858 .860242 56.901 .679 915 .761 .921 563.384.415 293 .432.354 269.952 .061 352.377.505

DIFERENCIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.255 .655 - 1 .681 .314 574 .341 66.693.946 107 .737.453 -41 .043 .506 -66.119.605
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 1804

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CARTAGENA

Edicto de subasta de bienes

muebles

Pedro Juan León Tomasetti, Re-
caudador de Tributos del Esta-
do en la Zona de Cartagena .

Hago saber : Que en expedien-
te administrativo de apremio ins-
truido por esta Zona contra el
deudor Almacenes Roysan, S . A.,
por débitos de Seguros Sociales,
por importe total de 3 .066.964 pe-
setas de principal, recargo de
apremio y costas, se ha dictado
con esta fecha la siguient e

eYrovidencia : Autorizada por
la Tesorería Territorial de la Se-
guridad Social con fecha 22 de
julio pasado la subasta de los bie-
nes muebles propiedad del deu-
dor Almacenes Roysan, S . A., em-
bargados al mismo en procedi-
miento de apremio seguido por
esta Zona, procédase a la celebra-
ción de la subasta el día 20 de oc-
tubre próximo, a las 17 horas,
en los locales de la calle Palas, 5,
bajo, y obsérvense en su trámite
y realización las prescripciones
de los artículos 136, 137 y 138 del
Reglamento General de Recauda-
ción y Reglas 80, 81 y 82 de su
Instrucción . Notifíquese esta pro-
videncia al deudor y depositario
y remítanse edictos al «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»
para su publicación y a la Teso-
rería Territorial y Ayuntamiento
de la localidad para su exposi-
ción en el tablón de anuncios» .

En cumplimiento de la anterior
providencia se publica el presente
edicto y se advierte a cuantos de-
seen licitar lo siguiente :

1 .-Que los bienes a subastar
están distribuidos en los siguien-
tes lotes :

1-Una furgoneta marca Ci-
crc+én, matrícula U [T-9922-K; otra
marca Renault 4-L, matrícula MU-
1902-M y un furgón marca Avia
3000, matrícula MU-9841-N. Tasa-
do el lote en 375:000 pesetas .

II -Dos máquinas de escribir
marca Olivetti Línea 98 ; 32 pan-
tallas de dos tubos fluorescentes
cada una ; veinte estanterías de

siete lejas cada una, metálicas, de
ángulos de diferentes medidas ; 1
calculadora marca Canon T-1014-
D; dos calculadoras marca Logos
41 ; dos mostradores con tablero
de formica de 1,20 metros de an-
cho, 8 metros de largo y 2 x 1,60
m. aproximadamente y parte ba-
ja metálica ; 3 mesas de escritorio,
dos metálicas y una de madera .
Tasado este lote en 330 .000 pese-
tas .

III.-56 neveras Camping Pic-
nic de varios colores .

100 sujetadores Belcor varios
colores .

80 sujetarores Soras color bei-
ee .

90 sujetadores Triumph varios
colores .

120 sujetadores varias marcas
y colores .

20 estuches minibelcor varios
colores .

83 sueters y chaquetas niña va-
rias marcas y colores .

115 artículos bebé (trajes, pi-
jamas, conjuntos y pantalones
peto) .

15 camisones señora marca Za-
leski .

22 pijamas de señora y caballe-
ro, marca Solibis .

60 camisones y batas señora
distintas marcas.

13 pijamas caballero marca
Trupial, varios colores .

20 pijamas niño marcas surti-
das .

28 pijamas niño marcas surti-
das .

220 cajas de 6 unidades de me-
dias Duxen .

80 cajas de 6 unidades de me-
dias enfermera Glory .

88 cajas de 6 unidades de me-
dias varias marcas .

30 cajas de 12 unidades Mini-
medias varias marcas.

55 sueters niño marca S-Selles .

24 cajas de hilo de 3-4 cabos,
marca Cinca .

18 cajas hilo perlé marca Pre-
sentia .

6 cajas de hilo Ribereño .
10 cajas hilo 200 gramos marca

Tridalia .
5 cajas hilo perlé marca Pre-

sentia .

155 leotardos Mimi.
100 ropa interior camiseta y cu

bre, marca Poppy ,
65 calzoncillos caballero marca

Rapife .
183 botellas 1 litro champú,

marca Amity .
24 tapetes de ganchillo blanco

y beige marca Pechican .
100 botellas 1 litro colonia

(Añeja, Lavanda, Gal y Heno de
Pravia) .

192 talqueras plástico redon-
dc:s marca Heno de Pravia .

72 talqueras lata ovaladas mar-
^a Heno de Pravia.

156 tubos crema marca Olva .
24 Gel Calber .
6 conjuntos de 34 piezas Cam-

ping Picnic .
7 conjuntos de 48 piezas Cam-

ping Picnic .
15 cantimploras termo Cam-

ping Picnic .
14 batas casa niño marca Toni-

sol .
48 unidades de champú mar-

ca V.
110 unidades Spray espuma

afeitar Floid . ,
70 tubos crema afeitar marca

Floid .
125 unidades spray pequeño

Heno de Pravia .

60 desodorante spray grandes
marca Heno de Pravia.

168 unidades colonia estucha-
da 50 Ml. Heno de Pravia .

78 camisetas color blanco mar-
ca Diacar .
55 cajas camisetas de 6 unida-

des Secopal .
66 cajas camisetas de 6 unida-

des Ferrys .
22 cajas de camisetas de 6 uni-

,lades marca Olí7npic y Oceán .

105 cajas de 6 unidades calce-
'ines Cóndor .

174 cajas de 6 unidades calce-
tines Ferrys .

122 cajas de 6 unidades de cal-
cetines Tucan .

110 cajas de 6 unidades calce-
tines varias marcas .

95 camisas niño varias tallas,
marcas y colores .

32 edredones sin cojín .
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24 camisones de señora varias
tallas, marcas y colores .

52 camisas qaball@re aaiga~dp,s
en tallas, marcas y colores .

400 flotadores plástico en va-
rios tamaños y modelos .

100 botas bebé en má.teitlal y
tela varios modelos. -

50 chandals caballero y niño
en tallas surtidas .

30 cajas 6 unidades medias in-
desmallables marca Marie Claire.
Tasación del lote : 3.383 .441 pese-
tas .

2 .-Que la postura mínima en
primera licitación de los diver-
sos lotes será de dos tercios de
las tasaciones, debiendo consti-
tuir prei'iamente por los licitado-
res'en eltranscurso de una hora,
depósitos al meno3 de1 20 por 100
de los tipos fijados, los cuales se
ingresarán en firme si los adjudi-
catarios no hicieren efectivo el
resto del remate, sin perjuicio de
las responsabilidades en que in-
currirán por los mayores perjui-
cios que sobre los importes de las
fianzas se originen. Caso de que
en primera licitación no existie-
ren postores en todos o algunos
de los lotes, se celebrará a conti-
nuación segunda licitación en la
que se agregarán constituyendo
un solo lote los no adjudicados,
abriéndose un nuevo plazo de me-
dia hora para constitución de
nuevos depósitos del 20 por 100
del nuevo tipo reducido al 75 por
100 del fijado para primera, ad-
mitiéndose en su curso proposi-
ciones que cubran los dos tercios
del nuevo tipo .

3 .-Que los citados bienes se
encuentran en poder del deposi-
tario don Manuel Alifa Barrueco
y podrán ser examinados por
cuantos estén interesados en ello .

4.-Que la subasta se suspende-
rá si son satisfechos los débitos
por el deudor antes de la adjudi-
cación .

5 .-Que caso de no resultar ena-
jenados alguno de los lotes, se
celebrará almoneda durante los
tres días hábiles siguientes, ad-
mitiéndose proposiciones escritas
que cubran ún tercio de las tasa-
ciones .

6-Qkte las cargas o graváme-
nes existentes sobre los bienes ad-
judicad.os continuarán subsisten-
tes a cargo de los rematantes .

Cartagena, 9 de septiembre de
1986. - El Recaudador, Pedro
Juan León Tomasetti .

Número 1755

MAGISTRATURA DE TRe*4BAJO

NUMERO UI`T9 DE MITRCI A

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-
vincia .
Hago saber: Que en esta Magis-

tratura se sigue procedimiento de
apremio contra la empresa Joa-
quín García Garcfa, domiciliada
en calle Generalísimo, número 4,
Santomera, y signado con el nú-
mero 3 .341/84 y 13 más, por fal-
ta de pago de Mutualidad y Segu-
ridad Social, correspondiente al
requerimiento 18 .916 y 13 más, de
1983, importante en la cantidad
de trescientas treinta y siete mil
doscientas sesenta y siete pese-
tas de principal, más las costas y
gastos causados, habiéndose acor-
dado la venta en pública subasta
de los siguientes bienes inmue-
bles o_ue le han sido embargados,
tasados en las siguientes canti-
dades :

Un trozo de tierra secano, hoy
solar, en Santomera, pago del Sis-
car, de 5 áreas y 59 centiáreas . So -
bre el mismo se ha construido
una casa de planta baja de 110
metros cuadrados. Independien-
temente, junto a la citada casa .
separada de ella por un jardín,
se ha construido una nave, desti-
nada a almacén, de 80 metros
cuadrados. El resto de la zona no
edificada está destinada a zona
ajardinada .

Inscrita en el libro 1 de Santo-
mera, folio 47, finca 24, inscrin-
ción 1 '.

Se valora en cuatro millones de
pesetas .

El depositario de los anteriores
bienes es don Joaquín García
García .

Dicha subasta tendrá lugar en
la Sala Audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 24 de
octubre de 1986, a las doce horas
en primera licitación, y en segun-
da, de no haber licitadores en la
primera, el mismo día a las doce
treinta horas .

Las cargas ant.eriores y prefe•
re ites que y_.uedan eistir sobre
-i inmueble, quedan subsistentes,
entendiéndose que el rematante
las acepta, y sin que se destine
cantidad alguna de la obtenida en
subasta para su extinción .

El título de propiedad del in-
mueble queda sustituido poT la

nota expedida por el Registro de
la Propiedad número Uno de
Murcia, que figura en el expe-
diente .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las estable-
cidas por la O.M. de 7 de julio de
1960 .

Para poder tomár parte en la
subasta, los señores liCítadores
deberán depositar en la mesa de
esta Magistratura o en estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20% efectivo del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la su-
hasta .

Dado en Murcia,a 10 de sep-
tiembre de 1986 .-Jaime Gestoso
Bertrán.-El Secretario .

Número 1756

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O
Don Jaime Gestoso Bertrán, Ma-

gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-
vincia .
Hago saber: Que en esta Magin

tratura de Trabajo se sigue prc,
cedimiento gubernativo de apre-
mio contra la empresa L.I .S. In-
dustrial, S. A., domiciliada en Es-
pinardo, Pol . Ind. San Cristóbal,
y signado con el número 2 .628/82
por falta de pago de Seguridad
Social, correspondiente al reque-
rimiento número 1 .718 de 1981,
por importe de setecientas trein-
ta y una mil cien pesetas (resto
de principal), más las costas y
gastos causados, habiéndose acor-
dado la venta en pública subasta
de los siguientes bienes que le
han sido embargados, tasados en
las siguientes cantidades :
Un taladro percutor marca Pe-

les, en doce mil pesetas .

Una lijadora marca Santu, en
veinte mil pesetas .

Una lijadora de mesa con mo-
tor acoplado de 600 F .M. con sus
utensiones, en ochenta mil pese-
tas .

Una, lijadora de banda marca
Legna, trifásica, en treinta mil
pesetas .
Una regruesadora con motor

acoplado, 100 .000 pesetas .
Una labradora de 30 cm ., en

ochenta mil pesetas .
Una taladradora marca Bosch,

en quince mil pesetas .
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Un freso marca Perles, en se-
tenta y cinco mil pesetas .

Una mesa y tres sillas, en doce
mil pesetas .

Una sierra, en sesenta mil pe-
setas.

Una labradora sin número ni
marca visibles, en noventa mil pe-
setas .

Haciendo todo ello un total de
quinientas setenta y cuatro mil
pesetas .

El depositario de los anteriores
bienes es don Justo Ruiz López .

Dicha subasta tendrá lugar en
la Sala Audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 24 de
octubre de 1986, a las 12 horas en
primera licitación, y en segunda,
de no haber licitadores en la pri-
mera, el mismo día a las 12,30 ho-
ras .

Las condiciones para tomar
parte en la misma, son las esta-
blecidas por la O .M. de 7 de julio
de 1960 .

Dado en Murcia a 10 de sep-
tiembre de 1986 .-Jaime Gestoso
Bertrán.-E1 Secretario .

Número 1757

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, Ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-
vincia .
Hago saber: Que en esta Magis-

tratura de Trabajo se sigue pro-
cedimiento gubernativo de apre-
mio contra la empresa Muñoz y
Juan, S . L., domiciliada en Yecla,
Avda. Azorín, 20, y signado con el
número 16.053/83 y 2 más, por
falta de pago de Seguridad Social,
correspondiente al requerimien-
to número 12.630 y 2 más de 1983,
por importe de tres millones dos-
cientas veintiséis mil setenta y
ocho pesetas (resto de principal),
más las costas y gastos causados,
habiéndose acordado la venta en
pública subasta de los siguientes
bienes que le han sido' embarga-
dos, tasados- en las.-siguientes
cantidades : ,

Una sierra de cinta de 0,70 mm ,
en quince mil pesetas .

Una cepilladora marca Oicina
Miró, en cincuenta mil pesetas .

Una- lijadora de banda, marca
Antoniano, en diez mil pesetas . -

Una, lijadora de plato, en cinco
mil pesetas .

Una máquina Tupi, marca Ve-
le, en cien mil pesetas.

Una cepilladora portátil, marca
Alfaro, en seis mil pesetas .

Una regruesadora, marca Orci-
na Miró, en setenta mil pesetas.

Una cabina por cortina de agua
abierta, en doscientas mil pese-
tas .

Una espigadora marca Bacci,
en doscientas mil pesetas .

Una sierra de cinta de 0,80 , mm.,
marca Elton, en cien mil pesetas .

Una escuadradora marca Ma-
gic, en cien mil pesetas .

Una lijadora de molduras, mar-
ca Juravi, en cien mil pesetas .

Un taladro múltiple, marca Ni-
puer-9, en cien mil pesetas .

Una lijadora de molduras, mar-
ca Juravi, en ciento sesenta mil
pesetas .

Una enlazadora, marca Nipuer-
7, en setenta mil pesetas .

Una lijadora portátil, marca
Matsor, en diez mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
un millón doscientas noventa y
seis mil pesetas .

El depositario de los anteriores
bienes es don Cándido Muñoz
Martínez, con domicilio en Ave-
nida Azorín, 20, Yecla .

Dicha subasta tendrá lugar en
la Sala Audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 24 de
octubre de 1986, a las 12 horas en
primera licitación, y en segunda,
de no haber licitadores en la pri-
mera, el mismo día a las 12,30 ho-
ras .

Las condiciones para tomar
parte en la misma, son las esta-
blecidas por la O .M. de 7 de julio
de 1960 .

Dado en Murcia a 10 de sep-
tiembre de 1986.-Jaime Gestoso
Bertrán~E1 Secretario .

Número 1753

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, Ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-
vincia .
Hago saber : Que en esta Magis-

tratura de Trabajo se sigue pro-
cedimiento gubernativo de apre-

mio contra la empresa MARIN
TRANSIT, domiciliada en Moli-
na de Segura, calle Asunción, nú-
mero 38, y signado con el núme-
ro 10 .185/82 y 10 más, por falta
de pago de Seguridad Social, co-
rrespondiente al requerimiento
número M-1 .411 y 10 más de 1981,
por importe de seiscientas ochen-
ta y seis mil doscientas cuarenta
y cuatro pesetas (R.P.) de princi-
pal, más las costas y gastos cau-
sados, habiéndose acordado la
venta en pública subasta de los si-
guientes bienes que le han sido
embargados, tasados en las si-
guientes cantidades :

Un camión Pegaso, matrícula
A-4373-H, en seiscientas mil pe-
setas .

El depositario de los anterio-
res bienes es don Juan Marín
Ruipérez .

Dicha subasta tendrá lugar en
la Sala Audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 24 de
octubre de 1986, a las 12 horas en
primera licitación, y en segunda,
de no haber licitadores en la pri-
mera, el mismo día a las 12,30
horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma, son las estable-
cidas por la O .M. de 7 de julio
de 1960 .

Dado en Murcia a 10 de sep-
tiembre de 1986 .-Jaime Gestoso
Bertrán. E1 Secretario .

Número 1754

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, Ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-
vincia.

Hago saber: Que en esta Magis-
tratura de Trabajo se sigue pro-
cedimiento gubernativo de apre-
mio contra la empresa Antonio
Martínez Mufioz, domiciliada en
Cabezo de Torres, calle Carmen,
26, y signado con el núm. 4.274/
83 y 7 más por falta de pago de
Mdad. y Seguridad Social, corres-
pondiente al Acta número 3 .400
y 7 más de 1982, por importe de
trescientas doce mil doscientas
sesenta y ocho pesetas de princi-
pal, más las costas y gastos cau-
sados, habiéndose acordado la
venta en pública subasta de los
siguientes bienes que le han sido



embargados, ta8ados en las si-
guientes cantidades :

Un elevador hidráulico marca
Hermed, para 1 .500 Kg., en dos-
cientas mil pesetas .

Una máquina para estirar el
chasis, de 2 m. de largo, hidráu-
lico, en- trescientas mil pesetas .

Un automóvil marca Renault-4-
F, matrícula MU-2003-V, en cua-
trocientas mil pesetas .

Una máquina marca Sapra-
Test-77, en ochenta mil pesetas .

Una máquina marca Sapra-
Test-80, en cien mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
un millón ochenta mil pesetas .

El depositario de los anteriores
bienes es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la Sala Audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 24 de
octubre de 1986, a las 12 horas en
primera licitación, y en segunda,
de no haber licitadores en la pri-
niera, el mismo día a las 12,30 ho-
ras .

Las condiciones para tomar
parte en la misma, son las esta-
blecidas por la O .M . de 7 de julio
de 1960 .

Dado en Murcia a 10 dé sep-
tiembre de 1986.-Jaime Gestoso
Bertrán .-El Secretario .

Número 1758

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-
vincia. ,

Hago saber : Que en esta Magis-
tratura de Trabajo se sigue pro-
cedimiento gubernativo de apr^
mio contra la empresa José Andú-
jar Jiménez, domiciliada en Ermi-
ta Vieja, 38, Los Dolores (Mur-
cia), y signado con el número
3.224/84 y 21 más, por falta de
pago de Mutualidad y Seguridad
Social, correspondiente al reque-
rimiento número 18.799 y 21 más
de 1983, por importe de seis mi-
llones ciento trece mil tresciec-
tas dieciocho pesetas de princi-
pal, más las costas y gastos cau-
sados, habiéndose acordado la
venta en pública subasta de los
siguientes bienes que le han sido

embargados, tasados en las si-
guientes cantidades :

Un automóvil marca Renault-R-
5, matrícula M[J-6051-H, en dos-
cientas diez mil pesetas .

El depositario de los anteriores
bienes es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la Sala Audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 24 de
octubre de 1986, a las 12 horas en
primera licitación, y en segunda,
dP no haber licitadores en la pri-
mera, el mismo día a las 12,30 ho
ras. - -

Las condiciones - pazs tomar
parte en la misma, son las esta-
blecidas por la O.M. de 7 de julio
de 1960. -

Dado en Murcia a 10 de sep-
tiembre de 1986.-Jaime Gestoso
Bertrán.-E1 Secretario .

'' Número 1784

COMUNIDAD DE REGANTES

CASABLANCA (en formación)

ABARAN ( Murcia )

ANUNCI O

Aprobados en Junta General
celebrada el día 3 de septiembre
de 1986, los proyectos de Orde-
nanzas y Reglamentos de la Jun-
ta de Gobierno y Jurado de Rie-
gos de Esta Comunidad en for-
mación, se pone en conocimien-
to de todos los partícipes de la
misma que dichos Proyectos es-
tarán depositados en la sede de
esta Comunidad, calle Ruiz de Al-
da, número 1, de Abarán, por
término de treinta días hábiles, a
contar del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio- en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», y en las horas de ofici-
na, de 17 a21 horas, y también en
la Secretaría del Ayuntamiento
de esta Villa, para que puedan ser
examinados por quienes tengan
interés en ello y presentar, en su
caso, las reclamaciones que esti-
men procedentes .

Abarán, 4 de septiembre 1986 .
El Presidente de la Comisión, Jo-
sé María Molina Molina .

El «Boletín Oficial de la Reeión
de Murcia» se publica diariamen-
te, excepto los domingos y días

festivos .

Número 1787

JUZGADO TOGADO MILITAR

DE INSTRUCCION NP DOS

ZARAGOZA

En Diligencias Preparatorias
número 664/85, instruidas en es-
te Juzgado Togado Militar de Ins-
trucción número Dos de Zarago-
za, contra Agustín Nereo Martín,
ha recaído Decreto Auditoriado
de fecha 29 de agosto, en cuya
parte dispositiva se acuerda :

«Aprobar el Auto de Sobresei-
miento y disponer que las actua-
ciones vuelvan al Instructor para
la práctica de las diligencias de
ejecución pertinentes» .

Y a fin de notificar el referido
Decreto Auditoriado, y para que
surta tales efectos en Diligencias
Preparatorias número 664/85 en
la persona de Agustín Nereo Mar-
tín, expido el presente edicto en
Zaragoza a ocho de septiembre
de mil novecientos ochenta y seis .
El Juez Togado Militar, Jesús
Passolas Morales .-E1 Secretario
Relator, Luis Arturo Pérez Colla-
dos .

Número 1772

INSTITUTO GEOGRAFICO

NACIONAL

Delegación Regional de Murcia

Se hace saber a los propieta-
rios de fincas rústicas del térmi-
no municipal de Abarán que, a
partir de la fecha de publicación
del presente anuncio, quedará ex-
puesta al público en el Ayunta-
miento la documentación del Ca-
tastro Topográfico Parcelario .

Los planos y características
provisionalmente confeccionados
permanecerán expuestos, duran-
te el plazo de un mes, para que
lodos los propietarios puedan
comprobar sus predios, pudien-
do formular ante la Junta Peri-
cial de Catastro cuantas reclama-
riones estimen pertinentes sobre
superficie de las parcelas, linde-
ros, asignación de propiedad,
cultivos, et c

Murcia, 1 0 de sentiembre de
1986 .-E1 Delegado Regional, Jo-
sé Ibargüen Soler .


